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Oberá, 30 de noviembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1253/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 051/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 051/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 29/11/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:
Artículo 1º: Incorporase el Artículo Nº 195 a la Ordenanza Nº 035/2004 – Ordenanza General Tarifaria – tal cual se transcribe, debiendo renumerarse el Artículo de forma como 196º.
Artículo 195º: Facultar al Departamento Ejecutivo a reducir hasta un 50% (cincuenta por ciento) las multas establecidas la Ordenanza General Tarifaria, cuando las particularidades del caso así lo ameriten y siempre por motivos debidamente fundados.
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch
    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente 
Oberá, 30 de noviembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1254/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 052/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 052/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 29/11/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Modificase el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 003/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º: La tarifa establecida en el Artículo de la presente Ordenanza se aplicará desde el 1º de diciembre al último día del mes de febrero, siendo la entrada libre y gratuita el resto del año.
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch

    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente 

Oberá, 30 de noviembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1255/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 053/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 053/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 29/11/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Dejase sin efecto el estacionamiento a 45º sobre Av. Misiones entre calles Chile y Bolivia, veril derecho según sentido de circulación de norte a sur, establecido por Ordenanza Nº 005/1996.
Artículo 2º: Derogase en todas sus partes la Ordenanza Nº 005/1996.
Artículo 3º: el Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para la señalización de la medida adoptada en el Artículo de la presente Ordenanza.
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch

    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente
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Oberá, 23 de diciembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1342/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 054/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 054/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 29/11/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos y hacer uso de la opción de compra bajo la modalidad de contratos de leasing con el Nación Leasing S.A., Banco de la Nación Argentina o el Provincia Leasing S.A., Banco de la Provincia de Buenos Aires, en forma de contratación directa de conformidad a lo establecido por el Artículo Nº 85, apartado 3, Inciso “g” de la Ley Nº 2.303 y sus modificatorias de la Provincia de Misiones por un monto máximo de pesos un millón novecientos mil o cifra inferior que resulte de la liquidación de los bienes.

Artículo 2º: Los bienes:

 – Dos unidades camiones marca Mercedes Benz modelo L 1620/45 Euro II último modelo, equipados con caja volcadora, vuelco trasero con capacidad de ocho metros cúbicos, con motor 6 cilindros 211CV con caja de cambios de cinco marchas adelante y una de retroceso.

- Dos unidades camiones marca Mercedes Benz modelo L 1620/51 Euro II último modelo, equipados con un tercer eje, izaje neumático, caja volcadora vuelco trasro con capacidad de doce metros cúbicos, con motor seis cilindros 211CV, con caja de cambios de cinco marchas adelante y una de retroceso.
- Una cargadora-retroexcavadora marca New Holland Modelo LB 90 4x4, motor diesel de inyección directa y aspiración natural de 84 HP de 4 cilindros, tracción 4x4 neumáticos delanteros 12,5 X 18 de 10 telas y traseros 19,5 X 24 de 10 telas, frenos de estacionamiento a disco,sobre eje de salida de transmisión; transmisión Power Shuttle de cuatro velocidades de avance y cuatro de retroceso con marchas sincronizadas, inversor hidráulico de comando servo asistido electrónico, convertidor de troque de etapa simple y fase doble, con sistema Free Wheel Cluthch, refrigeración por agua, arranque en frío por sistema Thermostarter.
- Una motoniveladora articulada marca New Holland modelo RG 170 B, accionada por motor diesel de inyección directa y turboalimentado de 6 cilindros y cuatro tiempos desarrollando una potencia neta al volante según norma SAE J1995 de 170 HP a 2.200 RPM, filtro de aire tipo seco con elemento de seguridad y sistema ciclónico de limpieza turbofil, ventilador hidrálico, sistema eléctrico de 24 V, 2 baterías de 100 AH, transmisión directa Power Shift con modulación electrónica para las marchas adelante y atrás con ocho velocidades de avance y cuatro de retroceso, eje delantero con sistema de dirección e inclinación de las ruedas totalmente hidráulica, tandem trasero oscilante, de sección de caja soldada, ejes traseros montados sobre rodamientos de rodillos cónicos y diferencial autoblocante tipo Super Max Trac, neumáticos delanteros y traseros Standard 14,00 x 24 telas G2 sin cámaras y aros monopiezas de 9 pulgadas, chasis articulado de accionamiento hidráulico, ángulo de articulación 25º a ambos lados, radio de giro 7.250 MM, frenos de servicio autoajustable, multidisco en baño de aceite servoasistido hidráulicamente – objeto de las contrataciones estarán destinados al equipamiento munijcipal de maquinarias y de vehículos para ser empleados en obras y servicios públicos.
Artículo 3º: Estas contrataciones se formalizarán conforme al plazo, estipulaciones contractuales y demás normas generales complementarias que Nación Leasing SA Banco de la Nación Argentina o Provincia Leasing SA, Banco Provincia de Buenos Aires tienen implementadas para este tipo de operatoria.
Artículo 4º: Afectase durante el tiempo del contrato a suscribir con la entidad elegida la recaudación de la Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales correspondientes al municipio, en concepto de garantía de pago del compromiso contractual hasta alcanzar el monto mensual del canon que se estipule.

Artículo 5º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten de la firma del Contrato de Leasing.
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch

    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente
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Oberá, 23 de diciembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1343/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 056/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 056/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 22/12/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Establézcase el estacionamiento a 45º, con la parte posterior del vehículo hacia la acera y sobre el veril derecho según el sentido de circulación en la calle Buenos Aires, entre las calles San Martín y Rivadavia de nuestra ciudad.
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch

    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente

Oberá, 23 de diciembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1344/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 057/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 057/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 22/12/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Incrementase el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante para el Ejercicio 2005 en la suma de $50.000,00 de conformidad al siguiente detalle:

1. CALCULO DE RECURSOS:

1. INGRESOS CORRIENTES:

2. DE OTRAS JURISDICCIONES



1. PARTICIP. DE IMPUESTOS PROV. Y NAC.

$50.000,00.-



TOTAL INCREMENTO CALCULO DE RECURSOS
$50.000,00.-

2. PRESUPUESTO DE GASTOS DEL H.C.D.


0 – EROGACIONES CORRIENTES:


     11 – CREDITO ADICIONAL.



$50.000,00.-


    TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS

$50.000,00.-

Artículo 2º: FACULTASE al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante a través de Resolución de Presidencia, a reforzar las partidas que resultaren insuficientes del Presupuesto de Gastos del año 2005.
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch

    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente

Oberá, 27 de diciembre de 2005.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1352/2005.- 

REF: PROMULGAR ORDENANZA Nº 055/2005 DEL H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ:  RESUELVE:

Artículo  1º: PROMULGAR en todas sus partes la  Ordenanza Nº 055/2005, sancionada por el Honorable concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Especial de fecha 22/12/05 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Fijase la tarifa de servicio del transporte urbano de pasajeros de la Ciudad de Oberá de acuerdo a la siguiente escala: Boleto Escolar: $0,25 – Boleto Universitario: $0,40; Boleto Único: $0,80 – Boleto Especial: $0,90.-
Artículos 2º y 3º: De forma.
CPN Ramón A. Javier Zanek                                                                  Arq. Ewaldo Rindfleisch

    Secretario General M.O.                                                                                    Intendente
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